
       

DICTAMEN DE EVALUACIÓN

EXP- LUJ N°: 0000489/2023

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº: 088/2023

OBJETO: Adquisición de equipamiento informático – 

Proyecto Plan VES III

OFERENTES: HOGARSTYLE S.A.

M.D.P. SISTEMAS DIGITALES S.R.L.

DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L.

DIAMOND SYSTEM S.A.

SERVICIOS GLOBALES DE INFORMÁTICA S.A.

BULECEVICH ILUMINACIÓN

VISTO las ofertas recibidas para la Contratación de la referencia

     CONSIDERANDO:

    Que el Artículo 4º de  la RESREC-LUJ Nº 181/2023 designa a los

integrantes de la Comisión Evaluadora de las ofertas.

Que se ha procedido al análisis de las mismas, y dado que los

precios estimados se encuentran desactualizados, respecto de los del

mercado actual; se aconseja adquirir la totalidad de los renglones.

     Que obra el cuadro comparativo de ofertas.

     

POR ELLO, a juicio de esta COMISIÓN, CORRESPONDERÍA:

ARTICULO 1º.- Preadjudicar a la firma:  DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L.

el renglón 1 de la Contratación Directa Nº 088/23, por un importe

total  de  PESOS  CUATRO  MILLONES  OCHOCIENTOS  SESENTA  MIL

($ 4.860.000.-).

Asimismo, establecer el siguiente orden de mérito para el renglon 1

de la Contratación Directa Nº 088/23

2do. En orden de mérito:  MDP Sistemas Digitales S.R.L. 



       

ARTÍCULO  2º.- Preadjudicar  a  la  firma:  DIAMOND  SYSTEM  S.A.  el

Renglón 2 de la Contratación Directa Nº  088/23, por un importe

total  de  PESOS  CIENTO  UN  MIL  QUINIENTOS  OCHENTA  Y  SIETE,

($ 101.587.-).

Asimismo, establecer el siguiente orden de mérito para el renglon 2

de la Contratación Directa Nº 088/23

2da. En orden de mérito: Bulecevich Iluminación.  

ARTÍCULO 3º.-  Preadjudicar a la firma:  DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L.

el renglón 3 de la Contratación Directa Nº 088/23, por un importe

total  de  PESOS  DOS  MILLONES  DOSCIENTOS  CINCUENTA  MIL

($ 2.250.000.-).

ARTÍCULO  4º.-Desestimar  la  oferta  de  HOGARSTYLE  S.A.,  para  el

Renglón 1  de la Contratación Directa Nº  088/23, por no cumplir con

las especificaciones técnicas solicitadas.

Luján, 30 de agosto  de 2023.- 

      María José Mansilla                Mónica Calderón

                         Gustavo Croch
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